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ACUERDO NUMERO	 001 DE 196

(	 - Febrero 10 -	 )

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión celebrada el día 4 de Fe-
brero de 1976 acordó introducirle algunas modificaciones al pén-
sum de la Facultad de Ingeniería Industrial en lo que se relacio-
na con la asignatura Materiales Industriales ;

Que es función del Consejo Directivo aprobar, modificar o adicio
nar los programas de estudio de las Facultades (artículo 2 ordi-
nal 5 Estatuto Orgánico);

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO:

Suspender como materia obligatoria del programa de la Facul-
tad de Ingeniería Industrial, Acuerdo No. 002 de 1975 del Conse-
jo Directivo, la asignatura MATEHrLALES INDUSTRIALES.

ARTICULO SEGUNDO:

Incluir en el programa de la Facultad de Ingeniería Industrial,
Acuerdo No. 002 de 1975 del Consejo directivo, las asignaturas
MATERIALES INDUSTRIALES y PRODUCCION III como opcio-
nales.

Comuníquese y Cúmplase.

Dado en Pereira hoy: Febrero 10 de 1976.
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